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Circulares

Expedientes sobre concesiones de apro
vechamientos de aguas públicas

Por Orden del Excmo. Sr. Minis
tro de Obras Públicas, de 26 de 
abril de 1952, se recuerda el más 
exacto cumplimiento de los plazos 
señalados por el R. D. Ley número 
33> de 7 enero de 1927, para la 
tramitación de los expedientes de 
concesiones de aprovechamientos de 
aguas públicas,

Uno de los trámites más impor
tantes de dichos expedientes es el de 
información pública, para cuyo cum
plimiento se interesa de las Alcaldías 
de los términos municipales en que 
baya de rad'car la obra de captación 
o aprovechamiento de aguas, la pu
blicación de las oportunas notas- 
anuncio de las concesiones solicita
das y la notificación del resultado 
de tal publicidad a la Confederación 
hidrográfica correspondiente.

Viniéndose observando frecuentes 
retrasos e irregularidades en el cum
plimiento de tan importantes servi- 
l°s, con perjuicio de los partícula- 

res, empresas u organismos oficiales 
0 mirantes de las concesiones y con 
año evidente de la producción y 
cononna nacional, requiero a los 
ñores Alcaldes de los Ayuntamien- 

los de la provincia de mi mando, 
Para que colaboren, con toda dili 
8 ncia y buena voluntad, en la pron 

tramitación de los expedientes de 
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concesión de aprovechamientos de 
aguas, cumpliendo pronto y escru
pulosamente cuantos servicios se les 
encomienden por las Autoridades 
competentes, en la seguridad de que, 
cualquier obstaculización o morosi
dad en el cumplimiento de su mi
sión, en la materia que nos ocupa, 
será severamente castigada por mi 
Autoridad, en uso de las atribucio
nes que me confiere la Orden mi
nisterial anteriormente invocada.

Burgos, 8 de agosto de 1952.
El Gobernador Civil, 

Oesús Posada Cacho 

indicadores de nombres en las carre 
teras

Por Ordenes de 22 de febrero de 
1944, 25 de junio de 1949 y 23 de 
enero de 1951 (esta última publica 
da en el B. O. del Estado del día 29 
de dicho mes y año), se dispuso que 
en las entradas por vía nación d, co
marcal o local, a todos los núcleos 
de población, se colocarán, por cuen
ta de los respectivos Ayuntamientos, 
letreros indicadores del nombre de 
la localidad.

No obstante lo asi ordenado, se 
advierte que, en numerosos pueblos, 
se ha hecho caso omiso de tales dis
posiciones, ya que carecen de toda 
rotulación. Y siendo propósito deci 
dido'de la Superioridad, que s: ob
serve rigurosamente lo dispuesto 
sobre la materia que nos ocupa, ya 
que no puede tolerarse, por una í 
parte, la desobediencia abierta y í 
contumaz a las órdenes invocadas, «

ni el desidioso abandono que, por 
otro lado, revela esa ausencia de le
treros indicadores, el Ministerio de 
la Gob:rnación ha tenido a bien dis
poner:

l.°  Que en el plazo máximo de 
un mes, a partir de la publicación 
de la presente Circular en el B, O. 
de esta provincia, todos los Munici
pios y núcleos de población a que 
se refieren las Ordenes de referen
cia, darán cumplimiento a las mis
mas, mediante la colocación de ró
tulos, cuyas características se concre
tan eu las repetidas disposiciones.

2.0 Que transcurrido dicho pla
zo se procederá por este Gobierno 
Civil a la sanción de los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de la provin
cia que no hayan ejecutado lo que 
se les ordena, a reserva de dar cuen 
ta de los Ayuntamientos desobedien- 

, tes al Ministerio de la Gobernación.
3." Que, sin perjuicio de las co

rrecciones que sean decretadas por 
mi Autoridad y de las medidas que 
adopte el Ministerio de ¡a Goberna
ción, por el Ministerio de Obras 
Públicas se procederá a la rotula
ción indicada, con cargo a los fon
dos Municipales de los Ayuntamien
tos morosos o desobedientes.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos interesados 
en el cumplimiento de las Ordenes 
a que se alude en el texto de la an
terior Circular.

Burgos, 7 de agosto de 1952.
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho
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Delegación de Hacienda

LIMITE MAXIMO DE COMPENSACION

Con fecha 4 de los corrientes, el Lmo. Sr, Director General de Con
tribuciones y Régimen de Empresas, me dice lo siguiente.

«Con fecha 23 de julio de 1952, el Excmo. Sr. Ministro de Hacieuda, 
a propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORA
CIONES LOCALES, ha acordado fijar en las cantidades que a conti
nuación se indican, los límites máximos de compensación municipal que 
corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esta pi ovincia.

Numero de registro AYUNTAMIENTOS
Límite máximo

Pesetas

10318-51 Torresandino 16.607*61

Imoorta la precederte relación las figuradas dieciséis mil seiscientas 
siete pesetas con sesenta y un céntimos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y el de las Corpora
ciones interesadas, a cuyo efecto deberán publicarse en el B. O. de esa 
provincia los precedentes acuerdo y relación, a fin de que los Ayunta
mientos interesados, dándose por notificados, puedan, en su caso; imer" 
poner el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 
25 de enero de 1946, dentro de los quince días siguientes al de la publi
cación.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento y noti
ficación del Ayuntamiento interesado.

Burgos, 8 de agosta de 1952.=E1 Delegado de Hacienda accidental, 
Braulio de Diego

FrovifleiiciáiS judiciales
Burgos

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción de esta 

ciudad de Burgos y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en suma
rio número 185-52 sobre hurto, ha 
acordado se cite a Bolitt Gerar 
Marcel, súbdito francés, de 22 años, 
casado, hijo de Marcel y Caille, na
tural y domiciliado en París, calle 
J. F. Lépins, núm. 3, 2.0, encargado 
de un coche de turismo de la Com
pañía Francesa de Turismo, a fin de 
que en el término de 10 días, a par
tir de la publicación de esta cédula, 
comparezca en este Juzgado, al ob 
jeto de recibirle declaración, ins
truirle del contenido del artículo

109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Crimina!, y justifique la preexisten- 
de las 10.000 pesetas sustraídas, 
apercibiéndole que, de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
median e su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta Provincia, expi
do la presente en Burgos, a seis de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos. — El Secretario, Mariano 
Manso.

El Sr. Juez Munipipal del Juzga
do núm. ide esta ciudad, en provi
dencia dictada en el día de hoy, ha 
acordado . n el juicio de faltas que se 
sigue éste de mi cargo, contra 

•ja . ■ .. eche para que comparezca 

enla Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veintinueve de los corrientes 
y hora de las once, que se ha seña- 
lado para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndo
lo con los medios de prueba de que 
intente valerse, apercibiéndole que, 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación al 
denunciado Juan Rotaeche Zarate, 
hoy de ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el 
«B. O.» de la provincia, con el 
visto bueno del Sr. Juez Municipal, 
en Burgos a treinta y uno de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
—V.° B.° El Juez Municipal, Ma
nuel Mateos.

Aramia fle Huero
Céduia de citación

ni Sr. Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido, en proveído de 
hoy, dictado en el sumario numero 
56 de 1952, sobre daños en las ba
rreras del paso a nivel de esta loca
lidad, causados por el automóvil 
matrícula de Madrid, númeroyijjg,. 
el día 15 de junio último; ha acor
dado se cite al conductor y propie
tario del mismo, 'llamado Francisco 
de la Vega, con domicilio en Ma
drid, Plaza de Santa Ana, num. 1, 
hoy en ignorado pat adero, a fin de 
que en el término de diez días, a 
partir de la publicación de esta ce- 
dula, comparezca en este Juzgado a. 
objeto de ser oído en dicho sumario 
y presente, a su vez, el automovi 
de referencia, apercibiéndole que, 
de no verificarlo, le parará el per-, 
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. .,

Y para que le sirva de criación, 
mediante su inserción en el 
tín Oficial» de esta provincia, expi
do la presente en Aranda de Duero 
a 28 de julio de X952.—El Secre 
rio Judicial, V. Valdivieso.

Anii nejos
Triuínal Provincial 

ñe la Conienciasa AUminisirainn
Por el Procurador don Alberto 

1 Aparicio Vázquez, en nombre) c
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poder de la S. A. Fabril Sedera, 
domiciliada en esta ciudad, se ha 
interpuesto ante este Tribunal recur
so contencioso administrativo contra 
el fallo dictado por el Tribunal Eco
nómico Administrativo de esta pro
vincia, número 12 del ejercicio de 
1951, sobre'plus valía.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso Administrativo, se pu
blica esta anuncio para los que tu
vieren interés directo en el negocio 
y quisieran coadyuvar en él a la 
administración.

Burgos, 24 de julio de 1952.== 
El Secretario del Tribunal, Antonio 
María de Mena.

4YUKTAMIEMT0 DE BllllGBS
D. Juan José Fernández Villa y Dor- 

be, Abogado y Secretario general 
del Excmo. Ayuntamiento de la 
ciudad de Buagos.
Certifico: Que el borrador Jdel 

acta de la sesión celebrada por Ja 
Comisión Municipal Permanente en 
el día de ayer, copiado literalmente 
es como sigue:
Comisión Municipal Permanente

Sesión ordinaria celebrada el día 4 d< 
julio de 1952

(Segunda convocatoria)
Presidencia del limo. Sr. Alcalde 

Presidente, D. Florentino R. Díaz 

Rcig.
En la M. N., M. M. L. y Muy 

Benéfica Ciudad de Burgos, Cabe
za de Castilla, Cámara Regia, pri
mera en la voz y en la fe, siendo las 
dieciocho horas y treinta minutos 
del día once de julio de mil nove
cientos cincuenta y dos, se reunie
ron en la sala de Jueces de la Casa 
Consistorial, previa citación circula
da al efecto en la que se indican los 
documentos de que ha de darse 
cuenta, los señores siguientes: don 
Florentino Rafael Díaz Rcig, Alcal
de Presidente; D. Pedro Alfaro 
Arregui, D. Fernando Dancausa de 
Miguel, D. José Martínez Nales,

Manuel Martínez Ronda, D. Ar

turo Seligrat Delgado, D. José Vi- 
Uaverde Cortezón, y D. Ignacio 
Carbonell Angulo, primero, segun
do, tercero, cuarto, quinto, séptimo 
y octavo Tenientes de Alcalde, res
pectivamente, y D. Juan José Fer- 
nández-Villa y Dorbe, Secretario de 
la Excma. Corporación. Excusa su 
asistencia el sexto Teniente de Al
calde D. José María Codón Fernán
dez.

Igualmente asiste el Sr. Interven
tor de Fondos D. Jesús Aranda Na
varro.

Prev;a la acostumbrada invoca
ción a Santa María la Mayor, cuya 
imagen preside la Sala, se entra en 
el orden del día:

1. Leído el borrador del acta de 
la sesión celebrada el día 4 de los 
corrientes, se aprobo por- unanimi
dad, previa advertencia hecha por 
la Secretaría General a los señores 
Concejales de la obligación que tie
nen de firmarla una vez transcrita 
al libro respectivo.

DICTAMENES

Colector (Especial). í
2. Después de entrar en la Sala - 

D. José Manuel Martín Liébana, 
miembro de la Junta de Delegados 
de la Asamblea de Contribuyentes 
por las obras del Colector, expresa, 
mente convocada, se aprobaron las 
certificaciones números 17 y 18, ex
pedidas por el Arquitecto Munici
pal a favor de la empresa «Cons
trucciones Hidráulicas y Civiles 
S. A.», correspondientes a las obras 
ejecutadas durante el mes de mayo 
del año actual por los conceptos de 
construcción del Colector y alcan
tarillado y pavimentación, dentro 
del proyecto general de construc
ción del Colector Galera de Servi
cios Norte y Urbanización del Eje 
interior de la Ciudad, importantes 
en junto la cantidad de 9 .'4.662*34 
pesetas (775.712 31 por la primera 
y 148.950'03 por la segunda), acor
dándose su pagó previo cumplí- ; 
miento de las formalidades debidas. ,

El importe referido comprende 
las obras ejecutadas en aliviadero,

emisario, salida de drenes al río, 
colector, acopios, contrata y adm - 
nistración del presupuesto reforma
do, idem ídem de complementaria 
y pavimentación, haciéndose deduc
ciones por amortización de maqui
naria.

Asimismo se aprobo la liquida
ción de honorarios correspondientes 
a estas certificaciones importantes en 
total la suma de 47.697'80 pesetas 
(40.702*15 por la primeray6.995*65 
por la segunda), cuyo pago deberá 
hacerse con arreglo a las normas 
establecidas.

Después de aprobarse este dicta
men se retiró de la Sala el Sr. Mar- . 
tín Liébana.

gobierno
3. Se acordó incluir en el Pa- 

dró de habitantes de este términe 
municipal a D.a María Ortega Mar- 
tín-Crespo.

4. En atención a la labor de ca
rácter social que desarrolla, se con
cedió una subvención de 5.000 pe
setas al Patronato Escolar de la Ba
rriada «Juan Yague», con cargo al 
Capítulo de Imprevistos del vigente 
Presupuesto.

Obras Públicas
5. Se aprobo la certificación 

número 2 de las obras ejecutadas 
en el proyecto de prolongación del 
alcantarillado de la calle de San Pe
dro Cárdena, durante el mes de ju
nio último, a favor de D. Luis 
Mongo Gutiérrez, por importe de 
12.240*29 pesetas, que se aoonaran 
previo cumplimiento de las formali
dades debidas.

También se aprueba la minuta de 
honorarios de dirección correspon
diente, que aseiente a 599 pese
tas.

6. Se aprobó la certificación 
número 1 de las obras ejecutadas 
durante el mes de junio en la pavi
mentación de aceras de la Plaza de 
Miguel Primo de Rivera (acera del 
Salón), favor de D. Luis Mongo, 
por importe de 17.899*85 pesetas, 
aprobándose aimismo la minuta de 
honorarios de dirección, que ascien-
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de a 827*86 pesetas, acordándose el 
pago de dichas cantidades.

7. Se aprobó |Ia certificación 
número 1 de'las obras ejecutadas 
durante el mes de junio en la pavi
mentación de aceras de la Plaza de 
Miguel Primo Rivera (acera de la 
Telefónica), a favor de D. Manuel 
Carqués Castillejo, por importe de 
14.986'80 pesetas; aprobándose asi
mismo la minuta de honorarios de 
dirección, por valor de 693*13 pe
tas, acordándose el pago de dichas 
cantidades.
Servicios

8. Se aprobó la ceitificación 
número 1 de las obras de alumbrado 
público de la Plaza de José Antonio 
y calles de Santa Dorotea, JAlfare- 
ros, Diego Polo y San Isidro, a fa
vor de Instalaciones Eléctricas Ma
sé, por importe de 163.747*79 Pe" 
tas que se abonarán previo cumpli
miento de las disposiciones legales 
vigentes.

Asimismo se aprobó la minuta 
de honorarios de dirección de obra, 
correspondientes a la anterior certi
ficación, por importe de 7.573*33 
pesetas, para su abono a los técni
cos municipales, por corresponder 
a obras ejecutadas durante el mes 
de junio.

Cuentas
Previo el informe favorable de 

los Ponentes de las Comisiones res
pectivas, se aprobaron las siguientes 
cuentas cuyo pago dispondrá el 
limo. Sr. Alcalde Presidente en el 
momento que lo considere oportu
no, en uso de la facultudes privati
vas que la Ley le confiere.

Juera de Convocatoria
Se dió lectura de los siguientes 

documentos de los que quedó ente
rada la Corporación.

Relación de instancias y «Boleti 
nes Oficiales» recibidos desde la 
última sesión.

Partes semanales del Hospital de 
San Juan y Casa Refugio.

Oficio de la Administración de 
los Establecimientos municipales de 
beneficencia, dando cuenta de ha

ber recibido los siguientes donati
vos: Anónimo, 50 pesetas; D. ,Ge- 
rardo San Martín, 100 pesetas; don 
Elias Angulo, 100 pesetas; D. José 
María Barriuso, 100 pesetas. Se 
acordó hacer constar en acta la gra
titud de la Corporación y transmi
tirla a los donantes conocidos.

Saluda del Sr. Delegado Dioce
sano del Secretariado Catequístico, 
agradeciendo la colaboración pres
tada por el Ayuntamiento para la 
Fiesta del Catecismo, celebrada el 
□7 del pasado mes.

Escrito del Rvdo. P. Prior de la 
Comunidad de Carmelitas Descal
zos invitando a la Corporación a la 
procesión de la Virgen del Carmen, 
que saldrá el día 16 a las ocho de 
la tarde. Se estará a lo acordado.

Carta de D.a María Cruz Ebro 
enviando veintitrés ejemplares de 
sus «Memorias”, recientemente edi
tadas. Se acordo agradecer tal defe
rencia.

Carta de D.° María del Carmen 
Hergueta, expresando su gratitud 
por la publicación del trabajo de su 
finado padre, D. Domingo Hurgúe
la, sobre Santa María la Mayor, y 
por los ejemplares que se ¡la han 
enviado.

El Sr. Alcalde dió cuenta de la 
visita que ha recibido del Excelentí
simo Sr. D Marceliano Santa María 
Hijo predilecto y Medalla de Oro 
de la Ciudad, que se encuentra en 
Burgos, y a quien deseó una grata 
estancia.

Por ú timo, la Alcaldía comunicó 
la aprobación del Presupuesto ex
traordinario para grande obras, y 
su propuesta de agradecimiento a 
diversas personalidades y Au'orida- 
des por las gestiones que han reali 
zado para la-consecución de aquélla 
quedando enterada la Comisión y 
pasando el asunto al Excmo. Ayun
tamiento Pleno

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión, sien
do las dieciocho horas y cincuenta 
minutos.

Y para que conste, a los efectos 
de su remisión al Excmo. Sr. Go

bernador Civil de la provincia, d 
conformidad a lo dispuesto por el 
artículo trescientos sesenta y ¡cinco 
de la Ley de Régimen Local, expi, 
do la presente certificación por 
mandato del limo. Sr. Alcalde, que 
la visa y sella en Burgos a doce de 
julio de mil novecientos cincuenta 
y dos. —El Secretario, Juan José Fer
nández Villa.—V.° B.°, El Alcalde 
accidental, José Martínez.

Alcaldía de Víllamarlín de Vllla- 
dleijO

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de créditos con 
cargo al superávit del ejercicio de 
1951, para atender,al pago de obli
gaciones cuyo detalle corita en aquél, 
queda expuesto al pú; lico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el apartado 3.0 del ar
tículo 664 de la vigente Ley de 

Régimen Local.
Villamartín de Villadiego, 5 de 

agosto de i952.=El Alcalde, Feli

ciano García.

Alcaldía da Grijalha
Confeccionada por este Ayunta

miento la Ordenanza Municipal, 
para la cobranza del arbitrio sobre 
los perros, conforme a lo prevenido 
en la base 24 de la Ley de Bases de 
Régimen Local de 17 de julio de 
1945, y el artícu'o 473, de la Ley 
de Régimen Local de 17 de diciem
bre de 1950, queda expuesta al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
durante los cuales podrá ser exa
minada por cuantas personas de la 
localidad ¡o deseen, y presentar 
contra la misma las reclamaciones 
que estimen pertinentes, ya que pa 
sado dicho plazo no se admitirá 

ninguna.
Grijalba, a 7 de julio de iqj- 

El Alcalde, Ricardo Santamaría.


